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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2015-00054-00 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN DE APOYO 

INTERDICTA:  ANGELICA MARIA ARRIETA GALES 

CURADORA:  ROQUELINA MIER GALES 
 
 
El 24 de noviembre de 2023, la Personería Municipal de Valledupar allegó la 

valoración de apoyo realizada a la señora Angelica María Arrieta Gales, por lo 
que, el despacho dispone correr traslado del mismo a las personas involucradas 
en el proceso y al Ministerio Público por el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral 6° del artículo 38 de la ley 1996 de 2019. 

 
 
Notifíquese al Agente del Ministerio Público para que intervenga en este proceso, 
una vez notificado comenzarán a correrle los términos de traslado. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUZ FUENTES MAESTRE   

JUEZ 
 

JMSB   
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